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Tingo María, 17 de noviembre de\2025.

§[9: El Exped¡ente Admin¡strat¡vo No 202520278 de fecha 14 de jul¡o del 2025, presentado
por el adm¡nistrado Sra. GUADITH lSñrlNlO PRINCIPE ¡dent¡f¡cado con ONI No 01001096, quien
sol¡c¡ta deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA TITO JAIME FERNANDEZ N" MZNA: 29 LOTE: 2A-2C
TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAIUENTO DE HUA'{UCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N' 30490 - Ley

de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

probado por Decreto Supremo N'133-2013-EF

ue. el articulo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que

nt¡éndase nérsóná adulta mavo f e arrré liene60omás por tanto, al

estar acreditado med¡ante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (ONI) que el

recunente nac¡ó el 17 de nov¡embre de 1955 (70 años), el recurrente posee la condic¡Ón de
ADULTO MAYOR;

Que, el artfculo 194" de la Constituc¡ón Polftica del Peru, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordanc¡a con elart¡culo ll deltítulo preliminar

de la Ley N" 27972,- Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades se establece que; tos Gobiemos Locales
gozan de autonomla pol¡tica, económ¡ca y administrativa 9f} asunfos de su competenc¡a La
áutonomla que ta Constitución Pot¡t¡ca del Peru establece pan las munic¡pal¡dades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistraciÓn, con suieciÓn al
orde n a m ie nto j u rtdico'.

Que, según la pr¡mera disposic¡ón complementaria modiflcatoria de la Ley N'30490 - Ley de la

PersonJAdulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artfculo 19'del Decreto
Leg¡slativo N'776, Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el

Decreto Supremo 156-2004-EF en los siguientes términos artlculo 19'(...) Lo d¡spuesto en los
párrafos precedentes es de aplicac¡Ón a la persona adulta mayor no pensionista propietaria de

un sólo piedio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a v¡v¡enda de los

mismos, y cuyos ¡ngresos bnfos no excedan de una UIT mensual'

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N'401-201GEF, 'Decreto SuPremo que

establece d¡spos¡c¡ones para la apl¡cación de la deducciÓn de la base imponible del lmpuesto

Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efecios de apl¡car la

deducc¡ón de las 50 ulT de la base ¡mpon¡bte del tmpuesto Predlal en el caso de las personas

adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto

mayor es lá que se desprende del DNl, camet de extranjerla, o pasaPorte, según conesPonda,

los'(60) añoi deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del ejercicio gravable ál cual

corresponde la deducc¡ón. b) El requis¡to de la ún¡ca propiedad se cumple cuando además de la

v¡v¡enda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmobiliar¡a constitu¡da por

la cochera. c) El pred¡o debe estar destinado a viv¡enda del benef¡c¡ario. El uso parcia¡ del

inmueble con fnes productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobac¡ón de la

municipal¡dad respectiva, no afecta la deducciÓn. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pens¡onisla, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de I UIT mensual. A tal

efecto las personas adultemayores no pensionistas suscribirán una declarac¡Ón jurada, de
acuerdo con lo establecido en el l¡teral c) del articulo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documentac¡Ón que acredite o

respalde las afirmac¡ones contenidas en la declaraciÓn jurada, según corresPonda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N"40'1-2016-EF, establece dispos¡ciones para

la aplicación de la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Predial en el caso de personas

adultas mayores no pens¡onistas, y precisa la facultad de fiscal¡zación de la Adm¡n¡straciÓn

Tributaria respecto a la presentación por el administrado de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62" del Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributar¡o

Gerencia de Administrarión
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Que, según el Texto Único Ordenado de Procedimie ntos Administrativos (TUPA) de la

Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡a lde Leoncio Prado vigente, son req uis¡tos Para el Proced¡miento de

beneficio tributario de deducci ón de la base imponible de lmPuesto Predial de adulto mayor no

pensionista P ropietario de un solo inmueble los siguientes: '1 - Exhibir el DNI; 2.- Formato de

DeclaraciÓn Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT de la base imPonible del lmPuesto Predial de

persona adulta mayor no Penslo nista PAM; 3.- CoPia del documento que acredite la ProPiedad

del pre dio a nombre ProP¡o o de Ia sociedad conYuga ¡.4.- Los requ¡sitos Y cond¡ciones señaladas

en el Art 3. del D.S. N'401-201& EF; 5.- CoPia simple actualizada de Ia brisqueda de registro

de proP iedad emitido Por la SUNAR P; 6.- De Perc¡bir ingreso s presentar las dos Últimas boletas,

recibo por honorario Y/o declarac¡Ón urada anual de lmPuesto a la Renta del ejercic¡o anterior;

7 .- Declatac¡ón jurada señalando que no superan 1 UIT su ¡ngreso mensual

Oue, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y Ia

bú soueda en el SRfl\r. se encuentra reg¡strado co

n'Ot¡t t¡" OtOOtOgO, por lo que la administrada
mo GUADITH lSMlNlO PRINCIPE ¡dentiflcado

co cump le con los requisitos exigidos por Ley, por lo

5 le red¡

Oue, el cumplim¡ento del marco normativo respecto del benefic¡o otorgado al Adulto

Mavor No pensionista, r" |'""rrr"ii"Jr"-*niá'to. oocrm"ntos probatorios adiuntos a la

Deólaración Jurada exigidos,

Que, con la f¡nalidad de determinar si el recunente cumple co¡ tos requ¡sitos establecidos

en el Decreto Legislat¡vo N" 776 rci iJ iiiú'iátlo" ¡'t"n¡clp-al' cqo TUo fue aprobado med¡ante

Decreto Supremo N' r sO-zOo¿-gr' á" ;rocedió a ver¡ñcar uno Por uno los requisitos establecidos

en la referida norma as¡m¡smo 
'"t*ql¡sio" "tt'"orecidos 

en Ll-T-exto Unico de Procedimientos

Admin¡strativos TUpA de esta Entida;Municipal, que d,eben tomarse en cuenta para que proceda

et otorqamiento del beneficro o" á-"i'i-"iilG Éi 50 ulr de la base ¡mponible del lmpuesto

Ér;;;iiiüi;;r;üialel oto'sa ras personas adultas mavores no oension¡stas' s¡empre que

cumolan tos m¡smo. para ro crar mláia'ríJ ÑFóáiltEi¡" 63tiio2s§GitT{UPLP/TM de fecha 12

;:' :!iil;;;';;i ,ozá oá u s,os?J;"i. iL á"lauoacion rributaria: v los INFoRIÚE N" r82-

2025-sGFToc-GAr-upupnu oe"ieJtrJ'ás o" 
"soito 

0913915-'-9e1.:uboerente de FiscalizaciÓn

Tributaria y orientación al contnbu;;;i;, *'itt'i'[9.¿dtrrnF.RM€ No l1é'2o25JLJT§GFToc'

ürñipi'#ñ'i;;;; ii o" ¡,iti"'olliióii o"ri¡siar¡zador triuutario de la subserenc¡a de

Fiscalizac¡ón Tr¡butario y Or¡entaciin-li óonit¡¡'V"''t"' emite el informe sobre la fiscalizaciÓn

;;ü;;;i;ü;r"n"ráoo. ,"¡n"ánoo"á qu" 
"u'mple 

con ros.requ¡sitos establecidos en la Lev

de Tributac¡ón Mun¡cipal p"r" rr'áiánJéi tá tá presente pericóh ' Que' en la Jurisprud-encia

const¡tuida en ,as Resorucion u iit iio'ia rical RTF 06439 ' 5 '2003 y RTF!ry? - 

'7 
'

ffi;:"iJaesrilildáqu"et¡Ji;iili"iÁtt¡cutotedetaL.evderributaciÓnMunicipatno
es aDt¡cabte desde ta rccna Oe páiJiláini ¿e ta sot¡c¡trd, sino deade que el pension¡sta cumple

zl"iiáii ürir",il"ii, iiiii"J[ di-Á irr*a. por to que atend¡endo que et recunente cumpte con

;"dr;j;;;;q;d, esrábrecidos 
"n 

ii e,i¡"uio 19ó de ta Ley de.Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pat, resutta

orocedente ta deducciÓn de la baie ¡mponible det lmpueslo Pre.d¡al' Dor un monto eouivalente a

iiíll,i.'á'íá,t,i7iáií, aái ini iiii"#')i,láiiiáiíiiónnrn¡aad il edbuto lso de ta stosada

ley

Oe conformidad con Io dispuesto en el articulo 62" del Oecreto Supremo N" 133-2013-

EF Texto único ordenado det coáig;iiLrtr*, la facuttad de fiscalización de la Adm¡nistrac¡ón

ii¡i]iáiá .é 
"i".e 

en forma o¡.i,É.¡onáii- I el eiercicio d9.La IYP¡ón 
f¡scal¡zadora incluve la

inspección, investigación V.ontrof GL t"ptimlento oe obligaciones tributarias' incluso de

,qGt.-.u¡"to. qr! go""n o" ináfectación, eioneración o beneficios tributarios (,'')

A!lr

C:l

rle /
NDEZ N" MZNA: 29 LOTE: 2A-2Cque resulta Procedente otorga

del bien inmueble ubicado en AVEt¡lO¡ tlrO ¡ltme ren¡'¡l
TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROV INCIA OE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO OE HUÁNUCO, reg¡strado con cód¡go de predio No 05080053'001 (casa

habitac¡ón); la que subsistirá m¡entras perduren los elementos fact¡cos tenidos en cuenta Para

concederla Y s¡ga vigente el artículo 19' del TUO de la Ley de Tributaci ón lvlunicipal aProbado

po r D.S. N" 156-2004-EF Y su mod¡ficatoria, pudiendo ser el solicitante

\\

posterior y actualización de datos correspondiente;

pasible de f¡scalizac¡ón
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Máxime, con OPINION LEGAL N" 938-2025-OGAJ/MPLP de fecha 20 de octubre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
reflere que se cont¡núe con eltrám¡te pertinente, toda vez que la elaboraciÓn de los proyectos de
resoluciones forma pañe de sus func¡ones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tr¡butar¡a y de la Subgerenc¡a de F¡scalizaciÓn Tributar¡a y Orientac¡ón al

Contribuyente.

Que, el proced¡miento adm¡nistrat¡vo se su§tenta fundamentalmente en princ¡p¡os, que servirán
de criter¡o interpretativo para resolver las Cuestiones que puedan Susc¡tarse en la aplioac¡ón de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generaciÓn de otras d¡sposiciones
admin¡atrat¡vas de carácter general y para suplir los vaclos en el ordenam¡ento adm¡nistrat¡vo.

Oue el princip ¡o de informalismo reñere que: "Las Normas det Drocedimiento administrativo
se n forma la final de I
s no

ateclados or la exioenc¡a de tos formales due D ser subsanados dentro del

oubtico".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facullades según

la Ordenanza Mun¡cipal N" OIO-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N' 036-2007-MPLP de fecha

28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que 'aprueba la desconcentraciÓn de

competencias para que las Gefenc¡as de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan

resoiuciones en asuntos concemientes a su cargo (...)." Y a la Resoluc¡ón de Alcaldfa No 089-

2025-MPLP, en su artículo SéPtimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y

adm¡nistrat¡vas a la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria (...): demás normas afines

proce s¡emore oue excusa no afecte derec hos de terceros o el interés

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO, - DECLARAR PROCEDENTE, la solicitud presentada por el

nt¡flcado con DNI No 0'1001096, respecto
50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE DEL

tMpuESTO PREDIAL NO PENSIONISTA v¡aente al 01 de enero de cada eiercicio oravable.

desde et E¡ercicio Fiscat 2024 en adetante: del predio ub¡cado en AVENIDA TITO JAIME
FER¡¡ANDEZ t¡" MZNÁ.29 LOTE: 2A.2C TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA,

PRovlNclA DE LEONCIO PRADO, oEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con cód¡go No

o5o8o053{0.r (casa habitación); por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va de

la presente resoluc¡ón;

ARTiCU LO SEGUNDO. - ESTABLECER que el adminislrado perderá el beneficio, si en

contribuyente sra. GUADITH lSMlNlO PRINCIPE ¡de

AL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCION DE

el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los
declaraciones Juradas. entre ellos tener otro inmueble sea

datos consignados en su solic¡tud-
rustico y/o urbano, b¡en a nombre

propio, a n¡vel nacional departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, asl como el

incumplimiento de otras cond¡c¡ones establec¡das por la Ley. La Munic¡palidad ¡n¡ciara a las

acciones correspond¡entes con la f¡nalidad de cobrar los ¡mpuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducc¡ón de 50 UIT de

la base ¡mpon¡bte del lmpuesto Pred¡al por ser Persona adulto mayor no pens¡onista . subs¡stirá
mientras perd ren los elementos fact¡cos ten¡dos en cuenta para concederla v siqa
viqente el articulo 19' del TUO de la Lev de Tr¡butación Municioal aproba do Dor D.S. N"

56-2 0 m dif¡cator¡a prev¡a presentación de su declaración Jurada en forma anual

ARTÍCULO CUARTO. . ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Fiscalización Tr¡butaria y
a entación al Contr¡buyente, real¡ce las fiscalizac¡ones poster¡ores que resullen pertinentes a

os de determ¡nar si el sol¡citante beneficiado cgr\tinÚa cumpl¡endo con los supuestos
igidos por Ley para la aplicac¡ón del benef¡c¡o otorgado mediante la presente resoluc¡ón
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ARTíCULO QUtNTO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del

derecho de emisión

ARTíC ULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgere nc¡a de Recaudación Tributaria

ACTUAL IZAR en Si n U cl el nefi tri

c U
c e

oblig
ART¡CULO SEPTIMq. -

acrones tributarlas, de conform
EXHORTAR AI AdMiN ¡strado, el cumPlim¡ento de sus

idad con la norma Xl del TUO delcód¡go tr¡butario del Decreto

Supremo N" 133-20'13-EF Y el artfculo 5",10" Y 20" del Texto Único Ordenad o del Decreto

Supremo N"1 56-2004-EF

OTIFICAR la Presente resolución de conformidad al articulo

'1 8" y
Gene ral aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019 -JUS

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE'

ARTiCULo pcTAvo. - N

2Oo del Texto Unico Ordenad

r 9 Nov ?0?5

o de la LeY No 27444 ' Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo

¡ri.

AD&' ¡
I{

R?

Cod............t{' R.g. -..-.--.
HÚ¡ p.
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